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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O 

DE APOYO A LA GESTIÓN  

1. IDENTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

OBJETO: 

54_9119_058 Prestar los servicios profesionales para 
implementar acciones que promuevan el reconocimiento de la 
Cultura como creadora de identidad, generadora de inclusión y 
catalizadora de diversidad, en el marco del Plan Nacional 
Integral de Bienestar al Aprendiz. 

EDUCACIÓN Y/O FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA RELACIONADA 

técnico, tecnólogo o profesional en las áreas en Humanidades o 
Ciencias Sociales y/o administrativas, licenciatura en: educación 
física, artes representativas, comunicación social, periodismo o 
publicista. Trece (13) meses de experiencia relacionada con el 
objeto contractual. 

VALOR Y FORMA DE PAGO: 

Se fija como valor total para el contrato suma de VEINTINUEVE 
MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 29.966.667). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: A) un (1) 
pago que corresponde al mes de febrero de 2026, por valor de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M/CTE (2.803.333) B) nueve 9 pago pagos iguales por los 
meses de marzo a noviembre de 2026, por valor de DOS MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 2.900.000) cada uno. C) un 
último pago que corresponde al mes de diciembre por valor de   UN 
MILLÓN SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO ($ 
1.063.334). 

PLAZO: Hasta el 11 de diciembre de 2026. 
LUGAR DE EJECUCIÓN: Todos los municipios de Norte de Santander 

ORDENADOR DEL GASTO: 
Subdirector (e) del centro de formación para el Desarrollo 
Rural y Minero – CEDRUM. – José Efrén Fajardo Montaña 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada Pública Reservada 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 

20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, 

así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 

con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 

de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la, subdirección Centro de Formación para el desarrollo 

rural y minero del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a 

continuación se describe: 

 

2. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

Se requiere contratar los servicios profesionales de carácter temporal de un (1) técnico, tecnólogo o 

profesional en las áreas en Humanidades o Ciencias Sociales y/o administrativas, licenciatura en: 

educación física, artes representativas, comunicación social, periodismo o publicista, para apoyar y 

ejecutar las actividades y acciones que se desarrollarán en el cumplimiento del marco del plan de acción 

de bienestar al aprendiz del centro CEDRUM para la vigencia 2026, en lo que respecta a proponer 

estrategias orientadas a la formulación del plan de bienestar al aprendiz del Centro de Formación según 

normatividad vigente, en el marco del objeto contractual, desarrollando un plan de cultura para generar 

espacios de encuentro intercultural, desarrollar estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, 

ciudadana y ambiental que incentiven el cumplimiento de normas, manual de convivencia y 

establecimiento de pactos, que promuevan la autorregulación individual y social; generar estrategias para 

el desarrollo de una cultura digital fomentando el uso responsable de internet y las nuevas tecnologías 

para prevenir y enfrentar riesgos como grooming, el sexting, el ciberacoso, la ciber dependencia, entre 

otros; implementar la política de atención a personas con discapacidad, la política de atención con 

enfoque pluralista y diferencial, en los casos que aplique, en el marco del objeto contractual. 

 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 

Gobierno Nacional y asignada al centro de formación, la alternativa legal con que cuenta la entidad para 

suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 

servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 

que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 

que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 

que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 



 

 

3 

GCON-F-0XX V1 

 

 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 

conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 

Gobierno Nacional y asignada a la subdirección de centro,  la alternativa legal con que cuenta la entidad 

para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 

servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 

que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones 

que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 

que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para 

desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos 

sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 

personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 

relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

 

3. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

1. Elaborar y presentar para aprobación del Supervisor del Contrato un Plan de Trabajo que contemple el 

cronograma mensual de actividades y entregables, el cual servirá como instrumento de seguimiento 

durante la ejecución contractual y como criterio de verificación del cumplimiento para su evaluación en 

los informes mensuales y en el informe final de supervisión. 

2.Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por el supervisor del contrato 

(si es apoyo- por la coordinación académica), evidenciando el pago oportuno con la validación de la planilla 

en Secop II de la seguridad social, aportes a pensión y ARL según corresponda. 

 

2.  Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices dentro del alcance 

del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta acciones del plan de bienestar y grupos 

internos del Centro de formación, el desarrollo de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de formación, 

(presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el centro de formación. 

 

4. Participar proponer estrategias orientadas a la formulación del plan de bienestar al aprendiz del Centro 

de Formación según normatividad vigente, en el marco del objeto contractual, desarrollando un plan de 

cultura para generar espacios de encuentro intercultural. 

 

5. Definir y desarrollar estrategias para el desarrollo de la cultura institucional, ciudadana y ambiental que 

incentiven el cumplimiento de normas, manual de convivencia y establecimiento de pactos, que 

promuevan la autorregulación individual y social. 
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6. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de formación, 

(presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el centro de formación. 

  

7. Generar estrategias para el desarrollo de una cultura digital fomentando el uso responsable de internet 

y las nuevas tecnologías para prevenir y enfrentar riesgos como grooming, el sexting, el ciberacoso, la ciber 

dependencia, entre otros. 

 

8. Fomentar los valores institucionales, sentido de pertenencia SENA por medio de estrategias de 

divulgación institucional, y/o alianzas con otras entidades. 

 

9.  Realizar encuentros intercentros e intercentros para incentivar y reconocer el talento artístico de los 

aprendices. 

 

10.  Apoyar la gestión de espacios y recursos requeridos para el desarrollo de las actividades artísticas y 

culturales que se formulen. 

 

11. Realizar talleres virtuales y/o presenciales por lo menos una vez al mes, que fomenten la cultura 

enmarcada en el plan nacional integral de bienestar al aprendiz. 

 

12. Implementar la política de atención a personas con discapacidad, la política de atención con enfoque 

pluralista y diferencial, en los casos que aplique, en el marco del objeto contractual. 

 

13. Realizar la divulgación y evaluación del plan de bienestar al aprendiz, y dar a conocer en la inducción 

de aprendices, los temas relacionados con el objeto contractual. 

 

14. Aplicar las encuestas de satisfacción, en el marco de su objeto contractual, y entregar informe al 

responsable de bienestar aprendiz. 

 

15. Registrar las actividades ejecutadas en el marco del objeto contractual, en los aplicativos definidos por 

la entidad. 

 

16. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás plataformas 

dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las actividades relacionadas con el 

objeto contractual, haciendo uso de las plataformas institucionales de acuerdo con el aplicativo 

compromiso. 

 

17. Hacer uso adecuado y responsable de los elementos y materiales a cargo para la ejecución de sus 

actividades contractuales. 
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14. Cuando el cumplimiento del contrato requiera el desplazamiento del contratista a otro municipio, 

este está obligado a realizar dicho desplazamiento y a utilizar únicamente transporte público, el cual 

deberá estar debidamente acreditado mediante los soportes correspondientes, conforme a lo exigido por 

la entidad contratante. 

18. Entregar mensualmente las cuentas de cobro en las fechas establecidas por el supervisor del contrato 

(si es apoyo- por la coordinación académica), evidenciando el pago oportuno con la validación de la planilla 

en Secop II de la seguridad social, aportes a pensión y ARL según corresponda. 

 

4. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El contrato por suscribir es de prestación de servicios de apoyo a la gestión 

 

5. COMPETENCIAS TÉCNICAS Y PERSONALES 

 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 

relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 

interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la 

comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

6. DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de San José de Cúcuta – Norte 

de Santander en el Centro de formación para el desarrollo rural y minero – CEDRUM. 

 

7. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, de conformidad 

con lo establecido el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 2 del numeral 

4 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. En consecuencia, se suscribirá 

bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 

prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable.  

 

8. JUSTIFICACIÓN VALOR DEL CONTRATO 

 

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 

conforme a la necesidad, la formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del 

contrato, el objeto, las obligaciones descritas en este documento y en concordancia con el Plan de Acción 

de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de 
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honorarios vigente. 

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 

establecido en el domicilio contractual para el cumplimiento del objeto, el SENA pagará los gastos que 

cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 

9. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el anexo titulado “MATRIZ DE RIESGOS”, el cual fue 

elaborado con base en lo establecido en las guías publicadas por Colombia Compra Eficiente. 

 

10. GARANTÍAS QUE DEBE ASUMIR EL CONTRATISTA 

 

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% 

del valor total del contrato, por un término de 4 meses, en los términos señalados en el Decreto 1082 de 

2015. 

 

11. CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

La supervisión del contrato estará a cargo del ordenador del gasto a quien se designe. 

 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 

necesidad de documento adicional alguno. En todo caso, el ordenador del gasto podrá designar un 

supervisor en cualquier momento, para lo cual no se requerirá de modificación contractual.  

 

La designación se deberá realizar de conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e 

Interventoría de la entidad. 

 

 

12. EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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13. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 

solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal 

haya obtenido varias ofertas”. 

 

13.1 Análisis del Sector 

 

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 

de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 

servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 

experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 

presente documento. 

 

13.2 Idoneidad y experiencia 

 

La idoneidad y experiencia del futuro contratista se validará de conformidad con el formato denominado 

“Certificado de idoneidad y experiencia”, el cual hace parte integral del presente documento. 

 

13.3 Estudio de la oferta 

 

Una vez analizada la hoja de vida del (de los) futuro(s) contratista(s) en atención al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, se establece que la referida(s) persona(s) cumple 

con los requisitos exigidos establecidos. 
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13.4 Estudio de la demanda 

Para la futura contratación se tuvo como referencia los contratos suscritos por la entidad en vigencias 

anteriores.  

 

En ellos se evidencia cómo este tipo de contratos contaban con un objeto y honorarios similares, tal como 

a continuación se observa: 

 

 
No. y año 

 
Contratista 

Objeto del contrato 
 

Plazo 

Valor contrato 
y forma de 

pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.5938
650 

de 2024 

JOHAN SAID 
NAVARRO 
ROPERO 

Prestar los servicios personales 
para realizar la divulgación del 
plan de nacional integral de 
bienestar al aprendiz en el centro 
de formación, por medio   de   la 
generación de piezas 
audiovisuales y estrategias de 
comunicación, dentro de la 
normatividad vigente y 
directrices institucionales. 

307 DÍAS. $ 34.996.500 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.4442
578 

de 2023 

WILLIAM 
ANDRES 
MUÑOZ 
BERNAL 

Prestar los servicios personales 
para realizar la divulgación del 
plan de nacional integral de 
bienestar al aprendiz en el centro 
de formación, por medio   de   la 
generación de piezas 
audiovisuales y estrategias de 
comunicación, dentro de la 
normatividad vigente y 
directrices institucionales. 

330 
días. 

$ 25.300.000 
Contratación 

Directa 

CO1.PCCNTR.3413
354 

de 2022 

WILLIAM 
ANDRES 
MUÑOZ 
BERNAL 

Prestar los servicios de apoyo a la 
gestión para el arte y la cultura en 
sus diversas expresiones como 
vehículo de conocimiento, 
comunicación y Transformación 
personal y social de los 
aprendices del centro de 
formación en el marco del plan 
nacional integral de bienestar al 
aprendiz. 

316 
días. 

$ 26.333.333 
Contratación 

Directa 

 

14. Decisión de contratación 

 

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II y verificar el 
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cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la prestación del 

servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera acorde la contratación reseñada, A a 

efectos de suplir la necesidad de la entidad. De otro lado, se destaca que no era necesario obtener 

previamente varias ofertas. 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la circular 

de honorario vigente. 

El presente documento se suscribe en san José de Cúcuta, 14 de enero de 2026 

JOSÉ EFREN FAJARDO MONTAÑA  

Subdirector (e) de formación para el Desarrollo Rural y Minero. 

Anexos:  Certificado de idoneidad y experiencia. 

Elaboró y Revisó:  Julio Fabián Delgado Pineda– Profesional 04. 


		2026-01-14T17:28:13-0500
	José Efrén Fajardo Montaña




